
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: DECLARATIVO  

DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS OLAYA SILVA 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2020-00045-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del término 

legalmente establecido, por reunir los requisitos contemplados en el Artículo 82 del Código 

General del Proceso, procederá el Despacho a su admisión en los términos del Artículo 90 

ibidem.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda declarativa de mayor cuantía propuesta por 

SERGIO ANDRÉS OLAYA SILVA identificado con C.C. No. 1.090.439.403 de Cúcuta, 

contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. identificada con el NIT No. 860027404-1. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada de conformidad con lo previsto en el artículo 290 

del Código General del Proceso, y 8º del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: DARLE a la presente demanda el trámite de proceso verbal, de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 368 y 369 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado JESÚS ALBERTO ARIAS 

BUSTOS, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte actora, que dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, cumpla con la carga procesal 

a que se encuentra obligado, en el sentido de lograr la notificación del presente auto –

incluido el pago del respectivo arancel judicial–, al demandado; so pena de que, con 

fundamento en el Artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho decrete el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 

JUEZ  
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